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Asunto: REFERENCIA: Contestación De La Demanda Declaración De Unión Marital De Hecho
 
SEÑORES
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
ARMENIA QUINDÍO.
E.S.M.
 
 
REFERENCIA: Contestación De La Demanda Declaración De Unión Marital De Hecho y
Formulaciones de Excepciones
 
DEMANDANTE:  MARY JANE GIL RODRIGUEZ
DEMANDADO:   LUIS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO
RADICADO:       2020-900.
 
 
DIEGO STEVEN ROMERO GAVIRIA, con domicilio en la ciudad de Armenia Quindío,
identificado con cedula de ciudadanía numero 1.094.887.844, abogado en ejercicio y portador
de la Tarjeta Profesional número 227191 del consejo superior de la judicatura, apoderado
especial del señor LUIS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO identificado con cedula de
ciudadanía número 7.542.332, conforme al poder que adjunto, me permito formular ante su
despacho Contestación de la Demanda de Declaración De Unión Marital De Hecho, y
Formulación de Excepciones dentro del término legal previsto.
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SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
ARMENIA QUINDÍO. 
E.S.M. 
  
 
REFERENCIA: Contestación De La Demanda Declaración De Unión Marital De 
Hecho y Formulaciones de Excepciones 
 
DEMANDANTE:  MARY JANE GIL RODRIGUEZ 
DEMANDADO:   LUIS EDUARDO LONDOÑO CASTAÑO 
RADICADO:       2020-900. 
 
 
DIEGO STEVEN ROMERO GAVIRIA, con domicilio en la ciudad de Armenia 
Quindío, identificado con cedula de ciudadanía numero 1.094.887.844, abogado 
en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional número 227191 del consejo 
superior de la judicatura, apoderado especial del señor LUIS EDUARDO 
LONDOÑO CASTAÑO identificado con cedula de ciudadanía número 7.542.332, 
conforme al poder que adjunto, me permito formular ante su despacho 
Contestación de la Demanda de Declaración De Unión Marital De Hecho, y 
Formulación de Excepciones dentro del término legal previsto. 
 
De acuerdo a lo anterior, la presente contestación se realiza con oposición a los 
siguientes: 

HECHOS: 
 

Primero: Mi poderdante manifiesta que la afirmación de este hecho es alejada 
de la realidad en razón a que las partes iniciaron la relación amorosa a inicios del 
año 2011. 
 
Segundo y Tercero: Cierto.  
 
Cuarto: No es cierto, en razón a que mi poderdante manifiesta que la relación 
amorosa existente entre las partes ha terminado en múltiples ocasiones dado el 
actuar inestable en el desarrollo de la relación amorosa por parte de la señora 
MARY JANE GIL RODRIGUEZ.  
 
Sin embargo, mi poderdante manifiesta que la última ocasión que terminaron la 
relación amorosa existente entre las partes fue el día dos (02) de mayo del 2019. 
 
Quinto: Parcialmente cierto, en razón a que la señora MARY JANE GIL 
RODRIGUEZ, fue sorprendida inicialmente por la prima de mi poderdante la 
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señora LILIANA VINASCO CASTAÑO, identificada con cedula de ciudadana 
número 42.088.996, siendo infiel en la discoteca majesty de la zona céntrica de 
la ciudad de Armenia Quindío, razón por la cual se terminó el vínculo amoroso 
entre las partes para ese momento, así las cosas mi poderdante reinicio su vida 
amorosa con una nueva mujer la señora YULIANA ANDREA ALVAREZ, 
identificada con cedula de ciudadanía número 1.037.608.522, con quien convive 
desde el mes agosto del año 2019.  
 
Así mismo es importante indicar que la demandante también reinicio su vida 
amorosa en razón que después de terminar con mi poderdante la relación 
amorosa inicio una nueva convivencia con un señor que desconocemos el 
nombre, pero mi poderdante tiene conocimiento que vivían en el barrio el prado 
Mz 5 Numero 2, segundo piso de la ciudad de Armenia Quindío. 
 
Sexto y Séptimo: No es cierto parcialmente, en razón a que la primera residencia 
que tuvieron las partes como pareja fue en el inmueble ubicado en la carrera 23 
número 35-12 segundo piso barrio Santander de la ciudad de Armenia Quindío.  
 
Es importante dar claridad que la demandante arrendo a mi poderdante un 
apartamento ubicado en la carrera 23 número 36-59 del barrio Santander y mi 
poderdante vivía en otro apartamento de la misma dirección, pero ambos 
apartamentos eran totalmente independientes y siempre la demandante tuvo la 
calidad de arrendataria y las partes para ese momento no eran pareja. 
 
Octavo: No existe ese hecho. 
 
Noveno: No es cierto en razón a que la compra del 50% del precitado inmueble 
fue por préstamo hipotecario que en la actualidad aún se debe, prueba de esto 
es la existencia en la actulidad del gravamen hipotecario sobre la propiedad y el 
titulo valor. 
 
Adicional a esta situación mi cliente al momento que inicio la relación con la 
demandante él contaba con cuarenta y nueve años de los cuales ha trabajado la 
mayoría de su vida ha trabajado y contaba para ese momento con un capital 
representado en herramienta de trabajo (compresor, soldadores autógeno y 
eléctrico, prensa, gatos, entre otras, adicional a esto contaba con tres (03) 
vehículos: 1-motocicleta de marca Suzuki de placas LYC-10A, 2-Motocicleta de 
marca Jianlig de placas SPB-63 y 3-Camioneta Chevrolet Luv de placas NMD-
995. 
 
Así mismo mi poderdante contaba en el año 2011, con cinco millones doscientos 
cuarenta y cinco mil pesos ($5.245.000) en efectivo de excedente del remate del 
bien inmueble ubicado en el barrio Santander frente a la carrera 23 con calles 35 
y 36 con número de matrícula inmobiliaria 280-102040, que le permitió junto con 
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ahorros personales de los cuales se aporta un resumen de doce (12) recibos de 
retiro de cuenta de ahorro número 0374000001777 del banco Bancolombia por 
valor total de un millón novecientos cinco mil ochocientos setenta y un mil pesos 
mct ($1.905.871) desde el mes de mayo del hasta el julio del año 2010, (es 
pertinente indicar que mi poderdante realizo otros retiros de dicha cuenta, pero 
no cuenta con los recibos correspondientes para aportarlos al presente escrito),  
capital enunciado en el párrafo anterior y el precitado préstamo adquirir el 50% 
por ciento del bien inmueble ubicado en la calle 36 número 23-86 Barrio 
Santander, identificado con matricula inmobiliaria 280-67942. 
      
Decimo: No es cierto, en razón a que en la actualidad dicho predio aún está 
afectado con el gravamen hipotecario y existe una acreencia con la señora 
CLAUDIA LORENA CAICEDO, dicha acreencia es producto de varios prestamos 
realizados desde el año 2011 hasta el año 2018, es importante aclarar que los 
precitados prestamos eran utilizados para diferentes fines de actividad comercial, 
mantenimiento y sustento del hogar. 
 
Es importante manifestar que los títulos valores originales están en poder de mi 
acreedora la señora CLAUDIA LORENA CAICEDO. 
 
Décimo Primero: Parcialmente cierto, en razón a que mi poderdante es 
propietario del 50% del precitado inmueble, sin embargo, la ramada (construcción 
de guadua y techo de zinc) y el cerramiento fue realizado por los arrendatarios y 
son mejoras que se les deben a ellos. 
 
Décimo Segundo: No es cierto. 
 
Décimo Tercero: No es cierto, en razón a que mi poderdante manifiesta que la 
última ocasión que terminaron la relación amorosa existente entre las partes fue 
el día dos (02) de mayo del 2019. 
 
Es indispensable indicar que la señora MARY JANE GIL RODRIGUEZ, fue 
sorprendida inicialmente por la prima de mi poderdante la señora LILIANA 
VINASCO CASTAÑO, identificada con cedula de ciudadana número 42.088.996, 
siendo infiel en la discoteca mayestic de la zona céntrica de la ciudad de Armenia 
Quindío, razón por la cual se terminó el vínculo amoroso entre las partes para 
ese momento, así las cosas mi poderdante reinicio su vida amorosa con una 
nueva mujer la señora YULIANA ANDREA ALVAREZ, identificada con cedula 
de ciudadanía número 1.037.608.522, con quien convive desde el mes agosto 
del año 2019.  
 
Así mismo es importante indicar que la demandante también reinicio su vida 
amorosa en razón que después de terminar con mi poderdante la relación 
amorosa inicio una nueva convivencia con un señor que desconocemos el 
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nombre, pero mi poderdante tiene conocimiento que vivían en el domicilio 
ubicado en el barrio el prado Mz 5 Numero 2, segundo piso de la ciudad de 
Armenia Quindío. 
 
Por otra parte, mi poderdante manifiesta que la relación amorosa existente entre 
las partes ha terminado en múltiples ocasiones dado el actuar inestable en el 
desarrollo de la relación amorosa por parte de la señora MARY JANE GIL 
RODRIGUEZ.  
  
Décimo Cuarto: Parcialmente cierto en razón a que en razón a que mi poderdante 
reinicio su vida amorosa con una nueva mujer la señora YULIANA ANDREA 
ALVAREZ, identificada con cedula de ciudadanía número 1.037.608.522, con 
quien convive y tiene una relación amorosa desde el mes agosto del año 2019. 
 
Así mismo es importante indicar que la demandante también reinicio su vida 
amorosa en razón que después de terminar con mi poderdante la relación 
amorosa inicio una nueva convivencia con un señor que desconocemos el 
nombre. 
 
Así las cosas, es importante indicar que mi poderdante manifiesta que la relación 
amorosa existente entre las partes ha terminado en múltiples ocasiones dado el 
actuar inestable en el desarrollo de la relación amorosa por parte de la señora 
MARY JANE GIL RODRIGUEZ.  
 
Sin embargo, mi poderdante manifiesta que la última ocasión que terminaron la 
relación amorosa existente entre las partes fue el día dos (02) de mayo del 2019. 
 
Décimo Quinto: Cierto.      
      

CONSIDERACIONES FRENTE A LOS HECHOS 
 
Es claro la existencia de una relación afectiva entre las partes, sin embargo, no 
existe claridad con relación a la fecha de inicio y terminación en razón a que mi 
mandante señala como fecha de terminación de la relación amorosa el día dos 
(02) de mayo del 2019, adicional a esto dicha relación amorosa me indica mi 
mandante fue terminada en varias ocasiones por múltiples razones. 
 
Así mismo no resulta lógico que la señora MARY JANE GIL RODRIGUEZ, 
pretenda ser partícipe del 50% de los activos con que figura mi cliente y 
desconozca los pasivos. 
 
Finamente es importante indicar que el dinero que se compró los dos inmuebles 
aludidos en la demanda en razón a que la compra del 50% del precitado inmueble 
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fue por préstamo hipotecario que en la actualidad aún se debe, prueba de esto 
es la existencia en la actualidad del gravamen hipotecario sobre la propiedad. 
 
Adicional a esta situación mi cliente al momento que inicio la relación con la 
demandante él contaba con cuarenta y nueve años de los cuales ha trabajado la 
mayoría de su vida ha trabajado y contaba para ese momento con un capital 
representado en herramienta de trabajo (compresor, soldadores autógeno y 
eléctrico, prensa, gatos, entre otras, adicional a esto contaba con tres (03) 
vehículos: 1-motocicleta de marca Suzuki de placas LYC-10A, 2-Motocicleta de 
marca Jianlig de placas SPB-63 y 3-Camioneta Chevrolet Luv de placas NMD-
995 (se anexo tres contratos de compraventas, denominados anexo uno). 
 
Así mismo mi poderdante contaba en el año 2011, con cinco millones doscientos 
cuarenta y cinco mil pesos ($5.245.000) en efectivo de excedente del remate del 
bien inmueble ubicado en el barrio Santander frente a la carrera 23 con calles 35 
y 36 con número de matrícula inmobiliaria 280-102040, que le permitió junto con 
ahorros personales de los cuales se aporta un resumen de doce (12) recibos de 
retiro de cuenta de ahorro número 0374000001777 del banco Bancolombia por 
valor total de un millón novecientos cinco mil ochocientos setenta y un mil pesos 
mct ($1.905.871) desde el mes de mayo del hasta el julio del año 2010, (es 
pertinente indicar que mi poderdante realizo otros retiros de dicha cuenta, pero 
no cuenta con los recibos correspondientes para aportarlos al presente escrito),  
capital enunciado en el párrafo anterior y el precitado préstamo adquirir el 50% 
por ciento del bien inmueble ubicado en la calle 36 número 23-86 Barrio 
Santander, identificado con matricula inmobiliaria 280-67942. 
 
Es importante indicar que mi poderdante manifiesta que la relación amorosa 
existente entre las partes ha terminado en múltiples ocasiones dado el actuar 
inestable en el desarrollo de la relación amorosa por parte de la señora MARY 
JANE GIL RODRIGUEZ. Así mismo mi poderdante manifiesta que la última 
ocasión que terminaron la relación amorosa existente entre las partes fue el día 
dos (02) de mayo del 2019. 
    

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Se presenta oposición a todas y cada una de las pretensiones de la demandante, 
dado que según manifestación de mi cliente la última ocasión que terminaron la 
relación amorosa existente entre las partes fue el día dos (02) de mayo del 2019, 
por tal razón opera el fenómeno de la prescripción para el caso concreto.  
  
Así mismo existe discrepancia en las fechas de inicio y no se está de acuerdo 
con la relación de los bienes inmuebles que relaciónala demandante en razón a 
que por el simple hechos de haber sido adquiridos en la vigencia de la relación 
amorosa hace acreedora del 50% de los mismos, esto en razón al argumento 
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esgrimido en la presente contestación en el acápite de los hechos de la demanda 
donde se indica que mi poderdante contaba con un capital económico al 
momento de iniciar la relación con la señora MARY JANE GIL RODRIGUEZ, 
dicho capital fue determinante para adquirir las precitadas propiedades. 
 

PETICIÓN ESPECIAL 
 
Por todo lo expuesto le solicito señor Juez: 
 
1-No se declare la existencia de una unión marital de hecho. 
2-Se decrete la Prescripción.  
3-Solicito se exonere de cualquier condena a mi poderdante. 
 

EXCEPCION DE FONDO 
 
PRESCRIPCIÓN 
 
Sin que implique reconocimiento de hecho o de derecho alguno, se propone esta 
excepción respecto de cualquier eventual acción y derecho que se halle prescrito 
por la afectación que el transcurso del tiempo genere, sobre las pretensiones 
especialmente aquellos derechos que al momento de la presentación de la 
demanda ya tuviere un año de exigible. En concordancia con lo preceptuado en 

la ley 54 de 1990 artículo 8 “Las acciones para obtener la disolución y 
liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, 
prescriben en un año, a partir de la separación física y definitiva de los 
compañeros, del matrimonio con terceros o de la muerte de uno o de ambos 
compañeros”. 
 
Es importante aclarar que mi poderdante manifiesta que la relación existente 
entre las partes termino en el dos (02) de mayo del 2019. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento esta contestación de la demanda en las Leyes 54 de 1990 y 979 de 
2005, así como los artículos 368 y ss. del Código General del Proceso. 
 
 

PROCEDIMIENTO 
 
Según el artículo 368 del Código General del Proceso, las demandas sobre 
declaración de unión marital de hecho al no ser sometidas a un trámite especial 
siguen el trámite de un proceso verbal.  
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PRUEBAS 
 
Solicito que se tengan y practiquen como medios de prueba las siguientes: 
 
Documentales: 
 
1-Contrato de compraventa del vehículo tipo motocicleta de marca Suzuki modelo 
2006 de placas LYC10A. 
 
2- Contrato de compraventa del vehículo tipo motocicleta de marca JIALING 
modelo 2007 de placas SPB63. 
 
3- Contrato de compraventa y recibo de pago de impuestos del vehículo tipo 
camioneta de marca chevrolet modelo 1988 de placas NMD995. 
 
4-Doce recibos de retiro de la cuenta de ahorros del banco Bancolombia, de 
números 11702235, 11702233, 11702290, 10978254, 11055762, 11054692, 
11055746, 11054689, 11053306, 11053305, 11052031, y 11056046.  
 
Testimoniales: 
 
1-LILIANA VINASCO CASTAÑO identificada con cedula de ciudadanía número 
42.088.996, celular 315-456-0468 dirección: bosques de pinares MZ 3 numero 
139 de Armenia Quindío, correo electrónico pooldejuristascolombia@gmail.com.  
 
2-JAIRO ANTONIO CASTRILLON, identificado con cedula de ciudadanía número 
7.520.826, dirección Barrio la fachada Mz 29 Numero 8 de Armenia Quindío, 
celular 318-649-7999, correo electrónico pooldejuristascolombia@gmail.com. 
 
3-DORALBA VINASCO CASTAÑO identificada con cedula de ciudadanía 
número 42,082,976, celular 313-621-2770 dirección: calle 36 número 26-25 de 
Armenia Quindío, correo electrónico pooldejuristascolombia@gmail.com. 
 
Solicitud de Forma comedida y respetuosa su señoría tenga como pruebas 
documentales y testimoniales las solicitadas en razón a que son conducentes, 
procedentes y pertinentes, toda vez que con la mismas pretendo demostrar lo 
indicado en los hechos y demás argumentos de la defensa.  
 
-Interrogatorio de parte a la señora demandante MARY JANE GIL RODRIGUEZ, 
con la finalidad de establecer veracidad de los hechos de la demanda. 
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ANEXOS 
 
Anexo poder a mi favor, cedula de mi poderdante, copia de mi tarjeta profesional 
y los documentos aducidos como pruebas. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

El suscrito las recibirá en la calle 26 número 22-08 casa 19 del Conjunto 
Senderos del Bosque de la Ciudad de Armenia Quindío, correo electrónico 
pooldejuristascolombia@gmail.com y celular 316-413-7291. 
  
 
Del Señor Juez, Atentamente. 
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